
Municipalidad de Lavalle
Dirección de Obras y Servicios Públicos
LICITACION PRIVADA –  EXPTE. Nº 10959/2024 RESOL.: 1255/2024
           
Obra:  CONTRATACIÓN  DE  CAMIÓN  CON  ACOPLADO  DE  VUELCO  TRASERO  Y/O  LATERAL  CON
CAPACIDAD DE 22 M3 APROX. DESTINADO AL TRANSPORTE DE MATERIAL PARA ENRIPIADO DE
DIFERENTES CAMINOS EN EL DEPARTAMENTO.-
Ubicación: DEPARTAMENTO DE LAVALLE.

MUNICIPALIDAD DE LAVALLE

LICITACIÓN PRIVADA

EXPTE. Nº 10959/2024  -    RESOLUCIÓN Nº 1255/2024

OBJETO: CONTRATACIÓN DE CAMIÓN CON ACOPLADO DE VUELCO TRASERO
Y/O LATERAL CON CAPACIDAD DE 22 M3 APROX. DESTINADO AL TRANSPORTE

DE MATERIAL PARA ENRIPIADO DE DIFERENTES CAMINOS EN EL
DEPARTAMENTO.-

  

FECHA DE APERTURA:26 DE DICIEMBRE  DE 2024 A LAS 10:30 HORAS

PRESUPUESTO OFICIAL: $ 130.810.000,00

LUGAR: OFICINA DE LICITACIONES
 MUNICIPALIDAD DE LAVALLE

     BELTRÁN 37, 1º PISO DEL EDIFICIO MUNICIPAL – 
VILLA TULUMAYA (LAVALLE)
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Lavalle,  06  de Diciembre de 2024

Señor/es…………
P R E S E N T E

Tenemos el agrado de invitarle/s a participar en la 

Licitación Privada para la S/ Contratación de camión con acoplado de vuelco trasero 

y/o lateral con capacidad de 22 M3 aprox. Destinado al transporte de material para 

enripiado de diferentes caminos en el departamento, cuya apertura tendrá lugar el día

26 de Diciembre de 2024 a las 10:30 horas.

A tal efecto acompañamos un ejemplar de los Pliegos de 

Condiciones Generales y Particulares de la misma.

Sin otro motivo le/s saludamos muy atentamente.
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PLIEGO DE CONDICIONES GENERALES

Artículo 1º – Objeto: Llámese a Licitación Privada para la CONTRATACIÓN DE CAMIÓN CON
ACOPLADO  DE  VUELCO  TRASERO  Y/O  LATERAL  CON  CAPACIDAD  DE  22  M3  APROX.
DESTINADO AL TRANSPORTE DE MATERIAL PARA ENRIPIADO DE DIFERENTES CAMINOS EN
EL DEPARTAMENTO,  en un todo de acuerdo con la  documentación  confeccionada por  la
Municipalidad de Lavalle.

Artículo 2º - Documentación: La Municipalidad proveerá los pliegos conteniendo las bases
de la Licitación, los que contienen los pliegos de especificaciones generales y particulares y los
datos oficiales de la propuesta. Se deja expresa constancia que cualquier error o duda que
advirtiesen  los  proponentes  en  cualquiera  de  las  piezas  integrantes  de  los  pliegos  de  la
licitación,  deberán  comunicarlo  mediante  Nota  presentada  por  Mesa  de  Entradas  de  la
Municipalidad con una  anticipación  de  por  lo  menos Cinco  (5)  días  a  la  apertura  de  las
propuestas.

Artículo 3º - Propuestas:  Las propuestas serán redactadas únicamente en la planilla oficial
que forma parte del presente pliego, por duplicado, la que deberá llevar, así como el resto de
la documentación, el correspondiente sellado municipal. 

Artículo 4º - Impedimentos: Serán declaradas inadmisibles las propuestas de personas
físicas o jurídicas que al  momento de la apertura del proceso licitatorio o contratación se
encuentran en mora en el cumplimiento de sus obligaciones respecto de la Municipalidad, en
relación a otros procesos de contratación.
Las personas jurídicas no podrán actuar en calidad de oferentes en los siguientes casos: 
- si  se  encontraren  concursadas  o  declarada  su  quiebra;  en  estado  de  disolución  o
liquidación.
- Si  se encontraren inhabilitadas para contratar con el Municipio de acuerdo con las
disposiciones legales vigentes.
Tampoco  se  considerarán  las  propuestas  de  personas  jurídicas  cuando  alguno  de  sus
dependientes, apoderados, socios o miembros de sus órganos directivos sean funcionarios o
técnicos de la Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal.

Artículo 5º - Forma de presentación de las propuestas: Las propuestas se presentarán
hasta la hora fijada en el Pliego de Condiciones Particulares en sobre cerrado, en cuya parte
exterior  y  en  forma  clara  aparecerá  solamente  la  leyenda  “Licitación  Privada  –
Expte.  Nº  10959/2024  –  Resolución  Nº  1255/24,  CONTRATACIÓN  DE  CAMIÓN  CON
ACOPLADO  DE  VUELCO  TRASERO  Y/O  LATERAL  CON  CAPACIDAD  DE  22  M3  APROX.
DESTINADO AL TRANSPORTE DE MATERIAL PARA ENRIPIADO DE DIFERENTES CAMINOS EN
EL DEPARTAMENTO,”, junto con la fecha y hora del acto licitatorio. Este sobre contendrá en
su interior los sobres de Documentación y Propuesta, tal como se establece en los arts. 7º y
8º del presente pliego.

Artículo 6º - Garantía de oferta: La propuesta deberá estar afianzada por una garantía de
oferta, la que no podrá ser inferior al Uno por ciento (1%) del Presupuesto Oficial y deberá
constituirse mediante cualquiera de los siguientes valores:
a) dinero en efectivo, que deberá depositarse en Tesorería municipal;
b) fianza bancaria;
c) seguro de caución.
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Artículo 7º - Documentación de la propuesta:  Las propuestas deberán ser redactadas
en idioma castellano, sin enmiendas ni raspaduras que no estén debidamente salvadas y se
presentarán en la forma establecida en el art. 4º del presente pliego y el art. 21 de la Ley
4416 Orgánica de Obras Públicas. No se aceptará documentación presentada en Fax.
Las propuestas se presentarán en dos sobres distintos numerado 1 y 2 o identificados como
“Documentación” y “Propuesta”, cerrados y contenidos en un tercer sobre que contendrá solo
las inscripciones establecidas en el art. 5º.
De existir variantes a la propuesta, estas deberán incluirse en un tercer sobre  identificado con
el Nº 3 o “Variante”.

Artículo 8 - Contenido del sobre: El sobre deberá contener:
Documentación

a) Documentación relativa a la constitución de la garantía de oferta.
b) Cumplimiento del Sellado Municipal.
c) Constitución de domicilio electrónico a todos los efectos legales de la Licitación, en los
términos del art. 125 de la Ley 9.003.  
d) Un  ejemplar  de  los  pliegos,  sus  anexos,  aclaraciones  y  demás  documentación
complementaria  de  los  mismos, firmado  en  todas  sus  hojas  al  igual  que  toda  la
documentación que se presente, excepto los comprobantes de pago emitidos por la
Oficina de Tesorería y el certificado de Libre Deuda extendido por la Oficina de
Recaudaciones de la Municipalidad de Lavalle.
e) Certificado de Libre Deuda extendido por la Oficina de Recaudaciones del Municipio.
f) Nota sometiendo cualquier divergencia derivada de la licitación y/o el contrato respectivo a
la instancia administrativa municipal previa y, en caso de corresponder, a la jurisdicción de los
tribunales ordinarios de la ciudad de Mendoza, con renuncia expresa a cualquier otro fuero o
jurisdicción.
g) Declaración jurada sobre la inexistencia de impedimentos para intervenir en el proceso 
licitatorio y realizar ofertas, conforme a lo dispuesto en el Art. 3 de este pliego y demás 
disposiciones legales.
h) Comprobantes que certifiquen su inscripción en los regímenes fiscales nacional y provincial 
y régimen previsional (AFIP y ATM), debiendo al momento de la apertura estar inscripto en la 
actividad que se presenta.
i) Cuando se trate de personas jurídicas:

 Copia certificada de sus instrumentos constitutivos y modificatorios. 
 Copia certificada de los instrumentos que acrediten la capacidad del o los firmantes

para obligarle.
 Nota con carácter de declaración jurada donde se manifiesta que la persona jurídica

se encuentra vigente y que los poderes de los firmantes subsisten a la fecha de
presentación de las propuestas.

 El  término de  vigencia  de  la  sociedad deberá ser  mayor  en un  año al  plazo de
entrega.

j) Certificado extendido por la Dirección de Obras y Servicios Públicos en el que conste que
el oferente no se encuentra en mora en el cumplimiento de sus obligaciones derivadas de
procesos de contratación con la Municipalidad, dentro del año en curso.

k) Certificado extendido por la Dirección de Vivienda en el que conste que el oferente no se
encuentra  en  mora en el  cumplimiento de sus obligaciones  derivadas de procesos de
contratación con la Municipalidad, dentro del año en curso.

l) Nota  con  carácter  de  declaración  jurada  donde  conste  el  conocimiento  de  las  zonas
afectadas para el servicio a prestar

m) Copia certificada del título del automotor que acredite propiedad del oferente.
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La Propuesta, deberá contener lo siguiente: La propuesta de precio en el formulario oficial o
formulario  propio,  por  duplicado.  En  caso  que  el  oferente  optare  por  no  cotizar  en  el
formulario oficial, éste deberá ser igualmente firmado, previo agregado de que se cotiza por
separado, escrito a mano escrita o a máquina, (deberá ser legible la propuesta en el caso de
presentarla a mano escrita). Los renglones que no se coticen deberán ser  inutilizados.  El
precio se entenderá con IVA incluido.-

Las certificaciones que el oferente requiera por parte de un funcionario Municipal
se realizaran hasta las 12:30 hs del día inmediato anterior a la fecha de apertura
de la Licitación.

Artículo 9º – Causales de rechazo:  No serán admitidas las propuestas y por lo tanto
devueltos los sobres que contengan el formulario oficial de propuesta, alternativas o variantes,
si las hubiere, cuando se omitiera el cumplimiento del art. 8 incisos a), b), c), d), e), f),g), h),
j), k),  o no fueren salvadas las enmiendas, raspaduras o interlineaciones en el texto.
Tampoco  serán  admitidas  las  propuestas  encuadradas  dentro  de  los  casos  de
incompatibilidades previstas en el art. 26 de la Ley 4416.
Los restantes recaudos a observar en la propuesta deberán ser cumplimentados dentro de los
dos (2) días hábiles posteriores a la clausura del acto licitatorio; en caso contrario la oferta
será rechazada.-

Artículo 10º - Conformidad: El solo hecho de cotizar precios y firmar la propuesta lleva
implícita la conformidad de las cláusulas precedentes de este pliego, con declaración expresa
que se las conoce y acepta en todas sus partes.
Cualquier  modificación,  sustitución  o  condiciones  que  consignen  los  oferentes  en  la
formulación de sus cotizaciones y que estén en pugna con las cláusulas establecidas en los
pliegos  de  condiciones,  serán  de  ningún  valor  ni  efecto,  subsistiendo  estas  en  la  forma
establecida según convenga o no a los intereses de la Municipalidad.
El proponente acepta las reservas de la Municipalidad de Lavalle para que en los actos de
adjudicación y contratación introduzca variantes, modificaciones, aumentos, disminuciones o
supresiones, de conformidad con las disposiciones legales vigentes, reserva que acepta por la
simple presentación de la propuesta.-

Artículo 11º - Mantenimiento y desistimiento de las ofertas: Los oferentes se obligan
a mantener  su  oferta  por  el  término de Treinta  (30)  días  hábiles  a  contar  desde  el  día
siguiente del acto licitatorio. Queda expresamente establecido que el desistimiento, en caso de
vencer dicho término, deberá ser comunicado por escrito a la Municipalidad a los efectos de
su validez.
Si el proponente, antes de efectuada la adjudicación, desistiese de su propuesta, perderá el
depósito de garantía cuyo importe será ingresado al Tesoro Municipal, haciéndose cargo de su
responsabilidad por los daños y perjuicios que hubiere causado en caso de adjudicación.-

Artículo 12º -  Efectos de la aceptación de la propuesta:  Con la sola aceptación de la
propuesta  queda  perfectamente  efectivizado  el  convenio  entre  la  Municipalidad  y  el
adjudicatario con todos sus efectos jurídicos y legales, quedando a criterio de la primera la
formulación del convenio o contrato.-

Artículo  13º -  Garantía  de  adjudicación:  Se  deberá  constituir  una  garantía  de
adjudicación que no podrá ser inferior al Cinco por ciento (5 %) del monto adjudicado, la que
deberá realizarse en las formas establecidas en el art. 5º del presente pliego. La constitución
de  esta  garantía  es  condición  necesaria  para  la  emisión  de  la  Orden  de  Compra  y  el
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adjudicatario  cuenta con cinco (5) días para ello.  La no presentación en término de esta
garantía faculta a la Municipalidad a obrar de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 30 de la
Ley 4416.-

Artículo 14º -  Transferencia del contrato: El contrato no podrá ser transferido total o
parcialmente sin la anuencia expresa de la Municipalidad.-

Artículo  15º -  Régimen  jurídico: El  alcance  de  las  facultades  y  obligaciones  de  la
suscripción  del  contrato  entre  la  Municipalidad  y  el  proponente,  luego  contratista,  serán
reglados  por  la  Ley  Orgánica  de  Obras  Públicas  (4416),  sus  modificatorias,  y  Decreto
Reglamentario Nº 313/81.-
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P L I E G O   D E   C O N D I C I O N E S   P A R T I C U L A R ES

Artículo 1 -  Objeto: La presente Licitación tiene por objeto la CONTRATACIÓN DE CAMIÓN
CON ACOPLADO DE VUELCO TRASERO Y/O LATERAL CON CAPACIDAD DE 22 M3 APROX.
DESTINADO AL TRANSPORTE DE MATERIAL PARA ENRIPIADO DE DIFERENTES CAMINOS EN
EL DEPARTAMENTO,, de acuerdo el Expte. Nº 10959/2024 - Res. Nº 1255/2024.-

Artículo 2 – Fecha y hora de apertura:  Se fija el día 26 de Diciembre del 2024 a las 10:30
horas  para  el  acto  de  apertura  de  las  propuestas,  en  la  Oficina  de  Licitaciones  de  la
Municipalidad  de  Lavalle,  Beltrán  37,  1º  piso,  Villa  Tulumaya,  Lavalle,  no recibiéndose
ninguna propuesta pasada la hora establecida.

Art. 3 - Los vehículos deberán encuadrarse dentro de las siguientes características: Camión
con acoplado de vuelco trasero y/o lateral  con capacidad de 22 m3 Aprox.. Los viajes  a
realizar serán desde Ripiera Tres de Mayo (por Ruta Nac. Nº 40, frente a Ruta Prov. Nº 36 a
Tres de Mayo hacia el norte) a Distritos del Departamento según se detalla en Planilla de
Cotización. El conductor, el gas-oil, los seguros y el  mantenimiento del vehículo estarán a
cargo del adjudicatario. El  adjudicatario deberá ajustarse al horario de trabajo nocturno o
diurno según lo disponga la Dirección de Obras y Servicios Públicos. 

Art. 4 - Los oferentes deberán presentar póliza de seguros o constancia de cobertura contra
terceros y terceros transportados librada a favor de las unidades ofrecidas y comprobante de
pago. 

Art. 5 - Los oferentes deberán presentar documentación que acredite la titularidad de los
rodados ofrecidos o en su defecto documentación que acredite fehacientemente la facultad de
uso del mismo (contrato de locación, leasing, comodato, etc.) en copia certificada, como así
también acreditar mensualmente el  pago de la Caja de Aportes Previsionales y A.R.T. del
chofer del camión. 

Art. 6 - El servicio se prestará de lunes a sábado. El horario estará sujeto a modificaciones
que surjan de acuerdo a las necesidades operativas del municipio.- 

Art. 7 - En casos especiales, la Municipalidad de Lavalle, podrá disponer con aviso anticipado
de veinticuatro (24) horas, el uso de los vehículos, fuera del horario establecido y cualquier
día de la semana, deduciéndose el tiempo extra utilizado del total mensual establecido en el
Art. 2.- 

Art. 8 - Los vehículos deberán cumplir con todas las exigencias de seguridad establecidas por
la  Ley  de  Tránsito  y  Transporte  en  vigencia,  y  garantizar  las  normales  condiciones  de
funcionamiento. A tal efecto la Municipalidad se reserva el derecho de proceder a rechazar su
utilización en caso de detectarse fallas ó incumplimiento de las normas.-

COTIZACIÓN Y PAGO DEL SERVICIO 

Art. 10 - El oferente deberá cotizar el servicio por VIAJE. 

Art. 11 - El importe cotizado, se considerará como precio unitario por viaje y el pago se
efectuará de acuerdo con las certificaciones que se vayan realizando. 
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Art.  12 -  El  oferente  deberá  contemplar  en  su  cotización  los  gastos  de  combustible,
lubricantes, reparaciones, traslado de la unidad y del personal, seguros, cargas sociales, como
así también la remuneración del chofer y todos los impuestos nacionales y/o provinciales que
correspondan.- 

Art. 13 - A paridad de ofertas, la Municipalidad de Lavalle podrá dar preferencias al oferente
que a criterio de la comuna, ofrezca mejores condiciones de prestación del servicio.- 

CONTROL Y CERTIFICACIÓN 

Art.  14 -   La  Dirección  de  Obras  y  Servicios  Públicos  designará  al  Jefe  de  Dpto.  de
Mantenimiento de Caminos para controlar todos los aspectos relacionados con la presente
contratación, en cuanto a certificación, control sobre los choferes y pago de cargas sociales
como también sobre el control de los vehículos, etc., quienes serán responsable del mismo,
debiendo el adjudicatario centralizar en esa persona las tareas administrativas que hacen al
funcionamiento, seguimiento y optimización del trabajo..- 

Art.  15 -  Se  confeccionará  un  certificado  que  acredite  la  cantidad  de  viajes  realizados
(acreditadas con remitos) a los efectos de la facturación y pago del servicio. 

Art. 16 - MODIFICACION DE LOS SECTORES A REALIZAR: La municipalidad de Lavalle se
reserva el derecho de modificar y/o cambiar el lugar donde se realizaran las tareas solicitadas.

Art. 17 - La Municipalidad podrá dejar sin efecto la presente contratación cuando por razones
de orden  financiero  u  operativo  así  lo  justifique.  En ningún caso  el  adjudicatario  tendrá
derecho a reclamar indemnización alguna. 

MULTAS 

Art. 18 - El contratista se hará pasible a multas en los casos que a continuación se detallan:
a) En caso de no disponibilidad del vehículo, una multa equivalente al precio de 4 viajes, la
que será deducida del pago del certificado.- b) En caso de tardanzas en el cumplimiento del
inicio diario de la prestación del servicio, la siguiente escala de multas: l.- Hasta 30 minutos de
tardanza, la primera vez se efectuará un apercibimiento, la segunda vez, la multa equivalente
al  precio de 2 viajes,  la  tercera vez y subsiguientes  el  precio  de 4 viajes.  2.-  Tardanzas
superiores a treinta (30) minutos se considerará como falta de disponibilidad del  vehículo
correspondiendo lo establecido en el punto a).- En todos los casos se tomará como base de
cálculos para la determinación de las multas, el precio cotizado por el adjudicatario infractor.- 

Art. 19 - La municipalidad se reserva el derecho de rescindir total ó parcialmente el contrato,
cuando a su entender el camión contratado no prestare eficientemente con el cometido o no
se ajustare a las exigencias detalladas en el Pliego anexo.- 

Art. 20 -  En aquellos casos en que el oferente contrate personal para la conducción del
rodado, deberá justificar, mensualmente y previo al pago, en contaduría general, constancia
del pago de los aportes previsionales vencidos en dicho mes. Si el oferente es quien conduce
personalmente su rodado deberá declarar bajo juramente tal situación en el momento de la
presentación de la oferta, debiendo comunicar por escrito cualquier modificación. 
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Art. 21 - El adjudicatario deberá garantizar la idoneidad de las personas que contrate y/o
emplee para la prestación del servicio. La Municipalidad queda exenta de toda responsabilidad
legal derivada de accidentes de tránsito protagonizados por el vehículo contratado.- 

Art.  22 -  El  oferente  deberá  acompañar  junto  con  la  oferta  formulario  F931  con  su
correspondiente pago, certificado y nómina de ART y pago, constancia de alta de empleados,
constancias de inscripción en AFIP y ATM.

Artículo 23 – Tiempo de Contratación: El tiempo de contratación del camión con acoplado
es hasta completar el total de 1259 con un PLAZO MÁXIMO de noventa (90) días corridos a
partir del efectivo sellado de la Orden de Trabajo.-

Artículo 24 – Condiciones de Pago: Previa conformidad de la Municipalidad, el pago será
efectuado mediante certificados quincenales, dentro de los treinta (30) días de la entrega de
la totalidad de los viajes adjudicados, con la presentación de remito firmado por autoridad
municipal y la factura respectiva.-

Artículo 25 – Sellado: La documentación componente de los presentes pliegos tributará un
sellado municipal para la primer foja y por cada una de las restantes, determinado por la
Ordenanza Tributaria Municipal, a excepción del duplicado de la propuesta y de toda aquella
documentación que haya tributado sellado en su lugar de origen. Los certificados extendidos
por la Dirección de Obras y Servicios Públicos y Dirección de Vivienda y Libre Deuda Oficina de
Recaudaciones tendrán un costo determinado por la Ordenanza Tributaria Municipal vigente.
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